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DECRETA

Articulo 1º. En todas las Capitales de Departamento del país, existirá una ventanilla única  de atención al público donde se recepcionarán y tramitarán la totalidad de requisitos exigidos por las diferentes instancias Nacionales, Departamentales y Municipales, tendientes a la creación de nuevas empresas y para la exportación de bienes y servicios.

Paragrafo 1º. Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 1º de la presente Ley, en aquellos municipios donde la actividad empresarial, industrial y exportadora lo ameriten, existirán ventanillas únicas para la expedición de permisos y licencias para la creación de nuevas empresas y para la exportación de bienes y servicios. 

Paragrafo 2º. El Gobierno Nacional, a través de la(s) entidad(es) escogida(s) para ello, recopilarán todas las normas existentes para la creación de empresas y para la exportación de bienes y servicios y determinarán cuales son las que se exigirán en el ámbito nacional para el logro del objetivo planteado en el articulo 1º de la presente Ley.

Articulo 2º. Cuando en la respectiva cabecera municipal o municipio no exista la estructura administrativa para adelantar trámites para la creación de empresas y la exportación de bienes y servicios, el Alcalde del respectivo Ente territorial podrá suscribir convenios con Entes públicos o privados de reconocida solvencia y transparencia administrativa con el fin de garantizar lo establecido en el articulo 1º de la presente Ley,

Articulo 3º.  El Gobierno Nacional adelantará un programa permanente de revisión de normas tendientes a simplificar los tramites para la creación de empresas y la exportación de bienes y servicios.

Parágrafo. El Gobierno Nacional remitirá al Congreso de la República, cada seis meses, un informe detallado de los procesos administrativos adelantados con el fin de lograr la simplificación de los tramites para crear empresas y para exportar bienes y servicios.

Articulo 4º. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga todas aquellas que le sean contrarias.

CARLOS MORENO DE CARO
Senador de la República
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

IDENTIFICACION DEL PROBLEMA.

La Constitución Política de Colombia en el capitulo 3 (Régimen Municipal), articulo 313 determina: "Corresponde a los Concejos: 1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Municipio".

Las actuaciones administrativas, por ejemplo, reglamentaciones, acuerdos o disposiciones en general, emanadas de las autoridades ejecutivas territoriales,  son una especie particular de servicios a cargo del Municipio. Cuando aquellas son oportunas y ágiles, propician un clima favorable para los negocios. Cuando no, se convierten en un obstáculo para los mismos.

El excesivo papeleo, la inacabable tramitomanía y la exagerada exigencia de permisos y licencias, atentan contra la voluntad de empresarios e inversionistas para destinar sus recursos hacia actividades productivas.

Por lo tanto, se hace necesario establecer mecanismos adecuados y expeditos, que le permitan a los empresarios e inversionistas crear empresas, exportar sus productos y generar empleo, sin tanto papeleo y tramitomanía.

Sin embargo, existen algunos ejemplos que permiten vislumbrar alternativas de solución al problema planteado. En efecto, el Concejo de Bogotá aprobó el Acuerdo 23 de 2001 "por el cual se dictan normas para la simplificación de tràmites o ventanilla única para la creación de nuevas empresas en el Distrito y/o actualización de las existentes" mediante el cual se trazaron algunas directrices al respecto.

En el articulo 2º del mencionado Acuerdo se estipuló: "En las dependencias que la Administración Distrital disponga, aprovechando la infraestructura y recursos existentes, se implementará una oficina o "ventanilla única" de atención al público donde se recepcionarán y tramitarán la totalidad de conceptos, licencias, permisos, y demás documentos exigidos por las diferentes instancias y entidades distritales, para la constitución de nuevas empresas y/o actualización de las existentes".  

Pero, no todos los entes territoriales han hecho lo mismo; por el contrario, en la mayoría de ellos subsiste una compleja e intrincada red de intermediarios que controlan los innumerables trámites administrativos, en convivencia con las autoridades municipales, propiciando la corrupción y el tráfico de influencias.

Los procesos administrativos municipales dejan mucho que desear. Los Gobiernos de esos entes territoriales, en su mayoría son ineficientes a la hora de implementar sistemas de gestión de calidad, razón que impulsó al Congreso a aprobar la LEY 872 DE 2003 (diciembre 30) "por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva  del Poder Público y en otras entidades prestadoras de servicios" que en su articulo 1º establece:
Artículo 1o. Creación del sistema de gestión de la calidad. Créase el Sistema de Gestión de la calidad de las entidades del Estado, como una herramienta de gestión sistemática y transparente que permita dirigir y evaluar el desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción social en la prestación de los servicios a cargo de las entidades y agentes obligados, la cual estará enmarcada en los planes estratégicos y de desarrollo de tales entidades. El sistema de gestión de la calidad adoptará en cada entidad un enfoque basado en los procesos que se surten al interior de ella y en las expectativas de los usuarios, destinatarios y beneficiarios de sus funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente. 

La Ley es clara  en lo que respecta a la facilidad que debe proporcionarle el Estado a quienes hacen empresa y a quienes se dedican a exportar sus productos. El Sistema de Gestión de la Calidad... es una herramienta que permite dirigir y evaluar el desempeño institucional, según lo determinado por la Ley. Sin embargo, la creación de empresas y la exportación deben pasar por un sinnúmero de tramites, engorrosos la mayoría, que generan costos adicionales a los empresarios.

Ese sistema, según lo ha establecido la Ley en el articulo 5º, debe procurar:

a) Detectar y corregir oportunamente y en su totalidad las desviaciones de los procesos que puedan afectar negativamente el cumplimiento de sus requisitos y el nivel de satisfacción de los usuarios, destinatarios o beneficiarios; 

b) Controlar los procesos para disminuir la duplicidad de funciones, las peticiones por incumplimiento, las quejas, reclamos, denuncias y demandas; 

c) Registrar de forma ordenada y precisa las estadísticas de las desviaciones detectadas y de las acciones correctivas adoptadas; 

d) Facilitar control político y ciudadano a la calidad de la gestión de las entidades, garantizando el fácil acceso a la información relativa a los resultados del sistema; 

e) Ajustar los procedimientos, metodologías y requisitos a los exigidos por normas técnicas internacionales sobre gestión de la calidad

Es decir, se cuenta hoy en día con un mecanismo legal que permite evaluar las actuaciones de autoridades de carácter administrativo, conminándolas a su vez, para que implementen lo necesario con el fin de lograr los objetivos planteados, so pena de incurrir en causal de mala conducta.
En concordancia con lo anterior, y teniendo en cuenta que el numeral 8 del articulo 150 de la Constitución Política de Colombia, establece que corresponde al Congreso "expedir las normas a las cuales debe sujetarse el Gobierno para el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución", presento este Proyecto de Ley que permitirá agilizar los trámites para la creación de empresas, la exportación de bienes y servicios,  y la generación de empleo.
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